
Ministerio de Hacienda
Reg.  069UU   29/01/2026

TP  91        

 
 
jmf/spz/Admb/avb

 TOMADO RAZÓN
18 Febrero 2026

Jefa (S) de División de
Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1771441227751-9F1E15AD-
EEFB-439B-8BFC-910BBC38D04F
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   04 FEB 2026
 
 
 
 
 
N° 69 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026, incluido el artículo 7; el Decreto N
°1.845 de 2025, del Ministerio de Hacienda, sobre
modificaciones presupuestarias para el año 2026;
el artículo 26 del D.L. N°1.263, de 1975, del
Ministerio de Hacienda; y la Resolución N°36, de
2024, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 877.500 877.500

 09   MINISTERIO DE EDUCACIÓN 877.500 877.500

  009  Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 877.500 877.500

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 09 JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

 Programa 01 JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 877.500

 01   Libre 877.500

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 877.500

 09   A Unidades o Programas del Servicio 877.500

  295  Programa de Alimentación Escolar y Parvularia 877.500

 
 
 
 

 Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Capítulo 09 JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

 Programa 03 BECAS Y ASISTENCIALIDAD ESTUDIANTIL

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 877.500

 01   Libre 877.500

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 877.500

 01   Al Sector Privado 877.500

  269  C Beca Incendios 877.500
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


